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EXTRACTO

El Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización tiene por
objeto reformar el mencionado Código, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No 303 de 79 de octubre de 2O1O; y, propone 1o

siguiente:

1. Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico asegurando
porcentajes para zorras verdes y áreas comunales cuando ia
parcelación, división o cualquier otra forma de fraccionamiento
s\rpere los diez lotes (Ref. Artículos I y 2);

2. Establecer los porcentajes a ser entregados a la municipalidad en
calidad de áreas verdes y comunales, y las condiciones para el
efecto (Ref. Artículo 3); y,

3. Definir como excedente o diferencias a las "superficies de terreno
que excedan del área original que conste en el respectivo título de
propiedad y que se determinen al efectuar una medición
municipal por cualquier causa o qLre resulten como diferencia
entre una medición anterior y la última practicada, bien sea por /
errores de cálculo o de medidas" (Ref. Artículo 4). /" "
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